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Conforme la petición que antecede, en donde la parte actora advierte que el número 
de radicado no es el 2020-818, sino el 2020-822, el Despacho realiza tal corrección 
únicamente al auto que libra mandamiento de pago, pues el auto que decreta 
embargo y sus correspondientes oficios tienen el radicado correcto. 

 

Notifíquese este auto con el que libra mandamiento de pago. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
NAT 

 

 

 

Auto inter. 102 

Demandante ARRENDAMIENTOS LAS TORRES LTDA. 

Demandado TERESA DE JESUS TOBÓN DE CARO 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 05 - 001- 40- 03 - 016- 2020 - 00822 

Decisión Corrige número de radicado 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __12_____________ 
 

Hoy 28 de enero de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 
 

Firmado Por: 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-
ANTIOQUIA 
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